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constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 11 de julio de 2024   

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 04 DE JULIO 

DE 2024  

  

 El Jurado resolvió aprobar el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 4 de julio de 2024. 

 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

  

1) AUDIENCIA ANTE EL PLENO – TENDUHA JURADO RENONDEPE 

 

* Audiencia de alegatos finales en la causa n.º 134/2022 caratulada: “Jorge Antonio Oviedo 

Matto c/ ABG. CASSE EVELYN GIMÉNEZ, Agente Fiscal de la Unidad Penal N.° 02 de la 

ciudad de Villeta, Sede Fiscal del Departamento Central s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Raúl Antonio Fernández Lipmann y otros s/ Tráfico de influencias y 

otros”. – 

El Jurado resolvió: 

 Rechazar in límine del Recurso de Reposición planteado por la parte enjuiciada contra 

la providencia que fijaba para la fecha, la presentación de alegatos finales en su 

enjuiciamiento. 

 Agregar un soporte magnético al expediente principal y llamar Autos para Sentencia en 

el presente enjuiciamiento, quedando ambas partes personal y debidamente notificadas 

del llamamiento de autos en este acto. 

PARTES INTERVINIENTES 

 Abg. Álvaro Arias y  Jorge Oviedo Matto, por la parte acusadora. 

 Abgs. Rodrigo Cuevas y Juan Ruiz Díaz, por la parte enjuiciada. 
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2) ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

 

* Análisis sobre la apertura de investigación preliminar previa o enjuiciamiento, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley n.° 6814/21, con relación a los 

antecedentes remitidos por el Senador Nacional a partir de la publicación periodística 

titulada: “Piden duro castigo para jueces que violaron derecho a la libertad de expresión y 

prensa”, y puestos a conocimiento de los Señores Miembros en sesión ordinaria del 20 de 

febrero de 2024. -  

 El Jurado resolvió posponer el análisis para una próxima Sesión. 

 

 

3) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

 

* Análisis de admisibilidad y procedencia de la acusación en la causa n.º 75/2024 caratulada: 

“Hugo Nicolás Camé Ibarra c/ ABG. LIZ MARIA NATIVIDAD RAMIREZ DE MENDONCA, 

Jueza Penal de Sentencia N.° 02 de la ciudad de Fernando de la Mora, Circunscripción Judicial de 

Central s/ Acusación”. Expediente caratulado: "María Stephanie Green Da Re s/ Violación del 

deber de cuidado o educación y otros". – 

 El Jurado resolvió: admitir la acusación y en consecuencia correr traslado a la magistrada 

Abg. Liz Ma. Natividad Ramírez de Mendonca, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

26 de la Ley n.° 6814/2021.  

 Solicitar a la CSJ la suspensión de la magistrada en el ejercicio de sus funciones a las 

resultas de la resolución del presente enjuiciamiento de conformidad a lo dispuesto en el 

Art. 13 de la ley del JEM. 
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4) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS 

REHEGUA 

 

* Causa n.º 91/2023 caratulada: “María Cecilia Salinas de Soto c/ ABG. ROBERTO CARLOS  

FERREIRA OVELAR, Juez de Paz de la ciudad de Benjamín Aceval, Circunscripción Judicial 

de Presidente Hayes s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "JPM Company de Juan Gabriel Paiva Metel c/ María Cecilia Salinas de 

Soto s/ Demanda ordinaria de reconocimiento de crédito y Cobro de guaraníes”. – 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el apercibimiento, tener por desistida a la 

recurrente y en consecuencia archivar la presente causa. 

 

* Causa n.º 134/2023 caratulada: “José Ramón Bogado Cardozo c/ ABG. GRACIELA 

JOSEFINA ORTIZ SACCARELLO, Jueza de Primera Instancia en lo Laboral del 2° turno de 

la Circunscripción Judicial de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "José Ramón Bogado Cardozo c/ Entidad Binacional Yacyreta s/ Reintegro 

al trabajo y Cobro de guaraníes - Exp. n.° 124/2019”. – 

 El Jurado resolvió tener por desistido al recurrente, y en consecuencia, archivar la 

presente causa. 

 

* Causa n.º 197/2023 caratulada: “Guillermo Alfredo Cramer Campos c/ ABG. LUZ 

ROSSANA BOGARÍN FERNÁNDEZ, Jueza Penal de Ejecución N.° 01 de la Circunscripción 

Judicial de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Guillermo Cramer s/ Incumplimiento del deber legal alimentario - Exp. 

n.° 01-01-02-20-2014-362”. – 

 El Jurado resolvió tener por desistido al recurrente, y en consecuencia, archivar la 

presente causa. 
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* Causa n.º 287/2023 caratulada: “Édgar Alcides Castillo Carballo c/ ABG. NORMA 

CONCEPCIÓN SALINAS DAIUB, Agente Fiscal de la Unidad Penal N.° 01 de la ciudad 

de Caaguazú, Sede Fiscal del Departamento de Caaguazú s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Édgar Alcides Castillo Carballo s/ Coacción – n.° 1199”. - 

 El Jurado resolvió tener por desistido al recurrente, y en consecuencia, archivar la 

presente causa. 

 

III) ASUNTOS VARIOS – OPAICHAGUA MBA’E 

 

 El Jurado tomó conocimiento el día de la fecha, de los antecedentes que guardan relación 

a la publicación periodística del diario ABC Color: “Abren sumario a jueza de Fernando 

de la Mora por suspender 9 audiencias” y, una vez cumplido el plazo previsto en el 

artículo 18 de la Ley n.º 6814/2021, se pondrá a consideración del Pleno la viabilidad del 

inicio de una investigación preliminar de oficio o un enjuiciamiento.  

 El plazo para el efecto se cumple el 8 de agosto de 2024. 
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